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SECRETARÍA. Montería, Octubre treinta y uno (31) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, con escritos mediante los 

cuales las partes de esta Litis, solicitan la terminación del presente proceso por pago 

de la obligación que se ejecuta en esta Litis. Provea.  

El Secretario 

 
JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado 23-001-31-05-004-2021-00086-02 

 

Montería, noviembre primero (1°) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que las partes que integran el 

contradictorio de esta Litis solicitaron la terminación de las actuaciones judiciales de 

este litigio, se accederá dichos pedimentos, por ajustarse a los términos establecidos 

en el canon 461 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo precedente, se declarará terminado el trámite de 

este juicio y se ordenará el levantamiento de todas y cada una de las medidas 

cautelares decretadas en esta causa judicial. 

 

De igual manera, se ordenará el archivo del expediente, previas las 

constancias de rigor.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente juicio; conforme a lo anotado en 

el ítem motivo de este proveído.   

 

SEGUNDO: Levantar todas y cada una de las medidas cautelares decretadas 

en esta causa judicial. 

 

TERCERO: Archivar el presente juicio y dejar las anotaciones de rigor.  

CUARTO: Entregar a la parte ejecutada los títulos judiciales que se hayan 

recaudado al interior de este juicio, si los hubiere.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

JUEZ 
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